
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación del Crédito 

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco Davivienda S.A 

Ejecutado Citriquindío S.A.S – en Liquidación  

Nancy Gutiérrez Barrero  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00068-00 

 

Marzo dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Surtido como se encuentra el traslado de la liquidación del 

crédito acercada por el FNG S.A se aprecia que no se recibió 

objeción alguna al estado de cuenta. 

 

En suma, el cómputo allegado se ajusta a la realidad del crédito 

en cobro en lo que respecta a la porción subrogada, razón por la 

que se le imparte aprobación.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que suministre su 

liquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Estado # 33 del 03-03-2023 
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